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el «Boletín OfiCial del Estado». para la consignación de la fian
za definitiva. por importe de 1.20·5.739.75 pesetas y el otorga
miento de la escritura de contrata . 

Esta fianza está integrada por 482.295.90 pesetas en concep
to de fianza ordinaria y 723'.443,85 pesetas, en concepto de 
fianza complementaria como garantía necesaria para la Admi
nistración. dada la cuantía de la baja ofrecida 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro. lo 
digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.--El Subsecretario, Lu~ Legaz. 

Sr. Dll'ector del Instituto Nacional de Enseñanza Media del Gran 
San BIas (Secciones Delegadas).-Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de edifiicio 
para una Sección Delegada Mixta tipo «A» de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media en Almuñécar 
(Granada) . 

Vista el acta notaria l de la subasta verificada el dia 28 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para una Sección Delegada Mixta 
tino «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Almu
ñécar. provincia de Granada. por ·. un presupuesto de contrata 
de 6.550.276,25 pesetas ; , 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Antonio Rodríguez Adrados, en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don Antonio Gutié
rez Cadenas, residente en Ecija (Sevilla) , calle de San Cristóbal, 
número 9, que se compromete a realizar las obras con una baja 
de 12,12 por 100, eqUivalente a 793.893,48 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.756.382.77 
pesetas; 

Resultando que en su Virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de di
cho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19B y de
más disposiciones de aplicación, así como que el acto se ve
rificó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas 
reglamentarias y ' pliego de condiciones generales y part icu-
lares, , 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Anto
nio Gu~é~rez C~enas. residente en Ecija (Sevilla) , calle de 
San Cnstobal, numero 9. las obras de construcción de edifi
cio para una Sección Delegada Mixta tipo «A» de Ins tituto 
Nacional de Enseñanza ' Media de Almuñécar, provinCia de 
Granada, pOlI' un importe de 5.7'56.38·2,77 pesetas, que resul
tan de deducir 793.89íM8 pesetas, eqUivalente a un 12 12 por 
lOO ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 6.'5'50.276,25 pesetas, que sirvió de base para la subasta El 
citado importe de contrata, de 5.756.382.77 pesetas, base ' del 
p~ecio que h a de figurar en la escritura pública correspon
diente, se distribuye en la sigUiente forma : 1.106.652,73 pese
tas para el corriente ejerCicio económico de 1967 y 4.649.730,04 
pesetas para el ejerciCio económico de 1968. 

Segundo.-Que en consecuencia el p resupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios faculta.tivos, quede fijado exac
tame~te en 5.924.010,64 pesetas. distribuido en las sigUientes 
anualld!ldes: 1.190.9515,44 pesetas, que se abonarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones Sl'l consigna con el nú
mero 345.6U-A) del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento, y 4.733.054,20 pesetas con cargo al presupuesto de 1958. 

Tercero.-Q:ue se conceda un plazo de treinta dias, a con
tar desde el Siguiente a la pUblicación de esta Orden de adju
dicación en el «Boletín Oficial del Estado» para la consigna
ción de la fianza definitiva, por importe de 252.011,05 pesetas, y 
el otorgamento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis tro 
lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luiz Legaz. 

Sr. Director de la Sección Delegada Mixta tipo «A» de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Almuñécar (Granada) . 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación 
y C?ie~cia por la que se hace pÚblico haber sido 
ad1ud!cadas las obras de construcción de edificio 
para Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Guernica y Luno (Vizcaya). 

Vista. el acta notarial de la subasta verificada el dla 28 de 
106 corrientes pa.ra la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Instituto NaclOll'lal de Enseñan
za Media de Guernica y Luno, provincia de Vizcaya. por un 
presupuesto de contrata de 13.256.228,35 pesetas; 

Resw,tando que el acta ha sido autorizada por el Notario 

don Antonio Rodríguez Adrados, en la que consta que la pro
posición más vent ajosa es la suscri ta por don José Vallina Llo
rián, residente en Oviedo. calle de General Elorza. número 40, 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 13-'0 
por 100. eqUivalente a 1.749.822,14 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata Queda fijado exactamente en 11.506.400.21 pe
setas; 

Resultlbndo que, en su virtud. se hizo por la Mesa de la su
bast a la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de apllcación. asi como que el acto se verificó sin 
protest a alguna . con el cumpJimiento de las normas regJamen
tarias y pUegO de condiciones generales y particulares. 

Este Min isterio ha dispuesto : 
Primero.-Que se adjudiquen defini tivamente a don José Va.

llina Llorián . residente en Oviedo, calle de General Elorza, nú
mero 40, las obras , de cons trucción de edificio prura Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Guernica y Luno. prOVincia 
de Vizcaya, por un importe de 11.506.406.21 pesetas. que reS'1.llrtan 
de deducir 1.749.822,14 pesetas , equiva,lente a un 13,20 por 100 
ofirecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
13.256.228,35 pesetas que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrat a de 11.506.406,21 pesetas. base del precio que 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se distri
buye en la siguiente forma : 2.226.247,60 ,pesetas para el corriente 
ejercicio económico de 1967 Y 9.280.158.61 pesetas para el año 
1968. . 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto totad de e5t8S 
obcr-as. incluidos honorarios facultativos, qUede fijado ex~ 
mente en 11.844.110.66 peset as, distribuido en las siguientes anua.
Udades : 2.379.446,22 peset as. con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna con el número 345.61l-A) del vi
gente presupuesto de gastos del Departamento. Y 9.464.664,," 
pesetas, con cargo a l presupuesto de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a conte.r 
desde el siguiente a la pUblicllición de esta orden de adjUdicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». pa,ra la consignación de la 
fianza definitiva, por importe de &30.249.13 pesetas. y el otorga.
miento de la escritura de cont rata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mirustro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Dkector del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Guer
nka y Luno (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Subsecretaría ele Educación 
y Ciencia por la que se hace público haber sido 
adjudicdas las obras de construcción de edificio 
para Instituto Nacional de Enseñanza Media, en 
Arrecife de Lanzarote (Las Palmas) . 

Vista el acta notar ial de la subasta verificada el dia 7 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Instituto Nacional de Ensefian
za Media de Arrecife de Lanzarote, provincia de Las Palma.s. 
Oor un presupuesto de contrata de 16.348.744,09 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido au torizada por el Notarlo don 
José Osario Samaniego. en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por cCia. de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles. S. A.». residente en Madrid. avenida de 
Calvo Sotelo, número 29 , que se compromete a realizar las 
obras con una baj a de 3,11 por 100, equivalente a 508.445,94 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 15.840.298,15 pesetas ; 

Resultando que, en su virtud. se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicaCión provisional de las obras a favor de 
dicho licitador ; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
dispOSiciones de aplicación . asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regle.
mentarias y pliego de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio h a dispuesto : 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Compa.fi1a 
de Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A.» (HIDROCIVIL) , 
residente en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 29, las 
obras de construcción de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Arrecife de Lanzarote , provincia de Las 
Palmas, por un importe de 15.840.298,15 pesetas, que resultan 
de deducir 508.445,94 pesetas. eqUivalente a un 3.11 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
16.348.744,09 pesetas que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 15.840.298,15 pesetas, base del precio que 
ha de figurar en la escritura pÚblica correspondiente se distri
buye en la sigUiente forma : 3.064.104.26 pesetas para el co
rriente ejercicio económico de 1957 y 12.776.193.89 peset,as para 
el ejercicio ecnómico de 1968. 

Segundo.-Que. en consecuencia. el presupuesto total de es
tas obras. incluídos honorarios facuJt.a.tivos. Quede fi.lado exac-


